
2, de Barcelona, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo6a y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1930, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Castellón, a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a la razón social «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 25 KV. de tensión, de 166 metros de 
longitud, que tendrá su origen en el apoyo número 16 de la lí
nea a E. T. 92, «Rosell» y su final en el P. T. «Rampa», en 
término municipal de Rosell (Castellón), con el fin de suminis
trar energía al C. T. intemperie de 160 KVA., denominado «Ram
pa», a instalar en el citado término municipal de Rosell.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de loe trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Castellón, 14 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
J. Ramos.—1.120-6.

7163 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de alta tensión y estación transformadora, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuello:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la insta
lación de la línea de alta tensión a E. T. «Fábrega», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 18, línea circunvalación, 
tramo 1.

Final de la misma: E. T. «Fábrega».
Término municipal a que afecta: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,335.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora
Denominación: «Fábrega».
Tipo: De manipostería.
Transformador: 100 KVA., 25/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General dé la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdel Navarro.—1.580-C.

7164 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 31.915).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
línea aérea, media tensión, a 15/20 KV., a centres de transfor
mación de «Aplicaciones del Hormigón» y «Ferrogasa», en La Co
ruña, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 146 metros de lon
gitud, con origen en línea Grela-San Pedro de Visma (expedien
te 15.252) y final en las estaciones transformadoras de «Apli
caciones del Hormigón», en La Grela (La Coruña).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de mrzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 177,5/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 16 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.180-2.

7165 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente al expediente de expropiación 
forzosa con motivo de las obras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa que se instruye para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por el plan de la
bores de la explotación del yacimiento de lignitos de Meirama, 
propiedad de la Sociedad «Lignitos de Meirama, S. A.», obra 
aprobada por esta Delegación Provincial, Sección de Minas, con 
fecha 5 de febrero de 1976, e incluida en el acta de concierto, 
suscrita en Madrid, el día 26 de diciembre de 1975, por el Minis
terio de Industria y la citada Sociedad, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado» del día 11 de septiembre), por lo que lleva implí
cita la declaración de utilidad pública, la necesidad de la ocu
pación de los bienes afectados y la urgencia de la ocupación, 
a los efectos que regulan los artículos 52, de la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes y 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación, antes citada, se hace saber, en resumen, a to
dos los interesados afectados por las obras de referencia que 
a continuación se detallan que, después de transcurrido, como 
mínimo, ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y diarios «La Voz 
de Galicia» y «El Ideal Gallego» de esta capital, se dará comien
zo al levantamiento sobre el terreno por el representante de 
la Administración de las actas previas a la ocupación, corres
pondientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Cer
ceda que al final se mencionan, previniendo a dichos intere
sados que en la respectiva notificación individual que median
te cédula habrá de practicárseles, así como en el edicto que se 
publicará en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento 
y de esta Delegación Provincial, se señalará con la debida an
telación legal el día y la hora en que tal diligencia habrá de 
tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario a su costa, 
si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho 
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que se 
hayan padecido en la confección, de la relación citada, mediante 
escrito dirigido a esta Sección de Minas, situada en la avenida 
de Linares Rivas, número 35, 5.°, de La Coruña, de conformi
dad con la dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación de 26 de abril de 1957.

La Coruña, 23 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.098-2.


